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Marcelo Hurtado está “recién” bajado del avión. Al momento de esta entrevista no llevaba ni 
quince días al frente del Consulado de Ecuador en Islas Baleares. Esta es su cuarta misión con-
sular, pero esta vez como máximo responsable de un consulado. Su última representación en el 
exterior fue en la Embajada de Ecuador en Bogotá

DOBLE CELEBRACIÓN POR EL 8M
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Regularización

Colombianos en Baleares

Aprueban el informe
para agilizar la orden de retorno

de migrantes en 
situación irregular

El plazo para poder inscribir las 
cédulas de ciudadanía para las 

elecciones de presidente termina 
el 31 de marzo de 2026

Palma presenta ante comisión 
evaluadora de expertos 

el proyecto de su candidatura a 
Capital Europea de la Cultura 2031
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El talento de Mallrca

¿TIENES
PROBLEMAS?

TENEMOS
SOLUCIONES
¡Llámanos sin compromiso!

Extranjería / Laboral
Derecho Penal y Familiar
(+34) 611 38 77 51
Jubilaciones y Pensiones por
Convenio Bilateral
(+34) 655 20 70 19 
(+34) 675 66 27 73

CITA PREVIA: 

Nuevo cónsul de Ecuador
y su homenaje a tres compatriotas
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Marcelo Hurtado

Entrevista a nuevo cónsul de 
Ecuador en Baleares;

seguirá la línea de humanización 
de sus predecesores en 

proyectos culturales y sociales
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“No hay otro camino para la Paz.

La Paz es el camino”

“No hi haun altre camí per a la Pau.

La Paués el camí”

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            
director@baleares-sinfronteras.com

Recordamos el 8M...
Y las palabras de Ghandi..

Recordem el 8M...
I les paraules de Gandhi...
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Redacción BSF

E l Consejo de Ministros 
aprobó  un nuevo Real 
Decreto destinado a regular 

el acceso al sistema sanitario 
público para personas migrantes 
en situación irregular que viven 
en España.
	 La iniciativa, impulsada 
por el Ministerio de Sanidad 
junto al Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, 
establece el procedimiento para 
que este colectivo pueda recibir 
asistencia médica financiada con 
fondos públicos.
	 Con esta medida, el 
Ejecutivo pretende reforzar el 
carácter universal del sistema 
sanitario español y asegurar 
que todas las personas que 
viven en el país puedan acceder 
a la atención médica en con-
diciones de igualdad, sin que 
su situación administrativa 
suponga un obstáculo.

Un marco común
	 E l  n u e v o  r e g l a -
mento desarrolla la norma-
tiva existente sobre cohe-
sión y calidad del Sistema 
Nacional de Salud. Según 
el Gobierno,  el objetivo es 
establecer criterios claros y 
uniformes que se apliquen 
en todo el territorio.
	 Hasta ahora, la inter-
pretación de las normas variaba 
entre comunidades autónomas, 
lo que  generaba diferencias 
en el acceso a la atención sani-
taria  para quienes no estaban 
registrados como residentes 
legales. Con el decreto aprobado, 
se pretende evitar estas desigual-
dades y reforzar la seguridad jurí-
dica en la aplicación del derecho a 
la salud.
	 Además, desde el Ejecu-
tivo señalan que facilitar el acceso 
temprano al sistema sanitario 
permite mejorar la prevención y 
el control de enfermedades desde 
la atención primaria.
	 Esto también contri-
buye a un uso más eficiente de los 
recursos públicos, evitando que 
problemas de salud que podrían 

tratarse de forma preventiva ter-
minen siendo atendidos en servi-
cios de urgencias hospitalarias.
Menos trámites para solicitar la 
asistencia
Uno de los cambios más rele-
vantes que introduce la norma 
es  la simplificación del proceso 
para reconocer el derecho a la 
atención sanitaria.
	 A partir de ahora, bas-
tará con presentar una declara-
ción responsable en la que el soli-
citante indique que no dispone 
de cobertura médica  por otra 
vía, que no puede trasladar ese 
derecho desde su país de origen 
y que no existe ninguna entidad 
obligada a asumir los costes de su 
asistencia.

Guía Europa
	 El decreto también con-
templa medidas para facilitar el 
acceso a personas con discapa-
cidad, incorporando formatos 
adaptados y documentos de lec-
tura sencilla que permitan com-
prender el procedimiento y rea-
lizar la solicitud sin dificultades.
Demostrar la residencia para 
migrantes en situación irregular
La normativa amplía las formas 
de acreditar que una persona 
vive habitualmente en España. 
Aunque  el empadronamiento 
seguirá siendo el método prin-
cipal, ya no será el único válido.
 
Asesoría Migraciones
	 Entre las alternativas 
que podrán utilizarse figuran cer-
tificados de escolarización de 
menores, informes emitidos por 
servicios sociales, facturas de 
suministros básicos como elec-
tricidad o agua, o contratos de 
servicios como internet que estén 
a nombre del solicitante.
	 Asimismo, el decreto 
establece que,  al presentar la 
solicitud, la persona recibirá 
un documento provisional que 
le permitirá acceder a la asis-
tencia sanitaria de manera inme-
diata  mientras se tramita su 
expediente.
	 La administración con-
tará con un plazo máximo de tres 
meses para resolver la solicitud; 
en caso de no hacerlo dentro de 
ese tiempo, se entenderá que 
el derecho ha sido concedido 
automá

Mitos sobre la 
regularización 
de personas 
migrantes: 
Sanidad 
desmonta el 
argumento del 
“colapso”

L a  m i n i s t r a  d e 
Sanidad,  Mónica García 
respondió a las críticas 

del líder del Partido Popular, 
Alberto Núñez Feijóo, sobre 
una posible regularización de 
personas migrantes. 
Según la ministra, vincular 
esta medida con un desborda-
miento de la sanidad pública es 
un mito que no se sostiene: las 
personas en situación adminis-
trativa irregular ya son aten-
didas por el sistema sanitario 
universal.
	 En un mensaje publi-
cado, García fue tajante:
“Dice Feijóo que la regulari-
zación desborda la sanidad 
pública. 		 No tiene ni 
idea de lo que habla: esas per-
sonas ya se atienden en nuestro 
sistema universal.  Lo que de 

Gobierno aprobó norma para garantizar 
atención sanitaria a migrantes en situación irregular

para reforzar el carácter universal de la asistencia médica

verdad tensa nuestra sanidad 
pública son los recortes y la 
privatización en sus gobiernos 
autonómicos”.
	 La ministra subrayó 
que la atención sanitaria  no 
depende del estatus adminis-
trativo, sino del principio de 
universalidad que rige el sis-
tema público de salud en 
España.
.
Un debate recurrente 
en torno a la migración
	 Cada  vez  que  se 
plantea una regularización 
extraordinaria, reaparece el 
argumento del “efecto lla-
mada” o del colapso de servi-
cios públicos. Desde el Minis-

terio de Sanidad, la posición ofi-
cial es clara:
	 Las urgencias, la aten-
ción primaria básica y la salud 
pública ya incluyen a las personas 
migrantes, con independencia de 
su situación administrativa.
	 Regularizar no crea una 
nueva demanda sanitaria, sino 
que  ordena una realidad exis-
tente. La ministra apunta a otros 
factores estructurales que afectan 
al sistema:
	 Recortes presupues-
tarios  acumulados en algunas 
comunidades autónomas y los 
procesos de privatización  que 
reducen recursos en la sanidad 
pública.

	 Igualmente la falta de 
profesionales y condiciones 

laborales precarias tienen un 
impacto mucho mayor en listas 
de espera y calidad asistencial 
que cualquier proceso de regula-
rización.
	 Para muchas personas 	
migrantes, estos discursos 
generan miedo e incertidumbre 
y desde Madrid matizan que 
acudir al sistema sanitario no es 
un delito.
	 La regularización admi-
nistrativa  no implica perder 
ni ganar acceso inmediato a la 
sanidad, porque ese acceso ya 
existe en gran parte del territorio.
	 Para agregar que tener 
papeles sí puede mejorar otros 
aspectos clave: empleo formal, 
cotización, estabilidad y acceso 
pleno a derechos.

Todos los inmigrantes en situación irregular administrativa recibirán atención sanitaria

Mónica García, Ministra de Sanidad.
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Redacción BSF

L a Comisión de Libertades 
Civiles, Justicia y Asuntos 
de Interior (LIBE) del Par-

lamento Europeo  aprobó este 
lunes el informe sobre la pro-
puesta de reglamento para esta-
blecer un sistema común de 
retorno de migrantes en situación 
irregular en la Unión Europea.
	 La votación, celebrada 
en Estrasburgo durante una 
reunión extraordinaria de la 
comisión, da luz verde al  inicio 
de negociaciones interinstitucio-
nales con el Consejo de la Unión 
Europea para acordar la versión 
final del texto legislativo.
	 La propuesta forma 
parte del paquete de reformas del 
sistema europeo de migración y 
asilo y pretende sustituir la actual 
Directiva de Retorno de 2008 por 
un reglamento directamente apli-
cable en todos los Estados miem-
bros.
	 El objetivo es crear un 
marco más uniforme y eficaz 
para gestionar la salida de per-
sonas que no tienen derecho a 
permanecer en el territorio 
comunitario.
	 Según la Comisión 
Europea, el sistema actual pre-
senta importantes limitaciones: 
solo alrededor del 20 % de las 
personas con orden de salida 
abandonan  efectivamente la 
Unión Europea, en parte debido 
a la fragmentación de procedi-
mientos entre los Estados miem-
bros.
Una orden europea 
de retorno y centros 

fuera de la UE
	 Entre las principales 
novedades del reglamento 
figura la creación de una “orden 
europea de retorno”, un docu-
mento común que permitiría 
reconocer y ejecutar en cualquier 
Estado miembro una decisión de 
expulsión adoptada por otro país 
de la UE.
	 Con ello se pretende 
evitar que los migrantes en situa-
ción irregular se desplacen entre 
distintos países del bloque para 
reiniciar procedimientos admi-
nistrativos y retrasar su salida.
	 La propuesta tam-
bién abre la puerta a establecer 
centros o “hubs” de retorno 
fuera del territorio de la Unión 
Europea, destinados a facilitar la 
organización de deportaciones 
hacia los países de origen de los 
migrantes irregulares.
	 El texto también esta-
blece normas comunes para 
las decisiones de retorno y las 
prohibiciones de entrada en toda 

la Unión Europea, refuerza los 
mecanismos de retorno volun-
tario y prevé procedimientos 
más claros para ejecutar expul-
siones cuando las personas no 
abandonen el territorio dentro 
del plazo establecido.
	 Además, introduce 
una  obligación explícita de 
cooperación por parte de las 
personas sometidas a un pro-
ceso de retorno, que deberán 
facilitar información personal 
y documentos de identidad 
necesarios para verificar su 
nacionalidad y organizar el 
regreso.
“La pieza final” del 
paquete migratorio
	 El informe parlamen-
tario ha sido elaborado por 
el eurodiputado neerlandés 
Malik Azmani, del grupo 
liberal Renew Europe, quien 
calificó la propuesta como un 
elemento clave para completar 
la reforma migratoria europea.
	 “Vamos a votar uno 

Aprueban el informe
para agilizar la orden de retorno

de migrantes en situación irregular

de los expedientes más delicados 
que nos va a tocar abordar en esta 
legislatura. Se trata de la pieza 
final que faltaba para completar 
el paquete sobre migración y 
asilo”, afirmó Azmani durante el 
debate previo a la votación.
El ponente defendió que el texto 
busca equilibrar la eficacia del sis-
tema de retornos con el respeto a 
los derechos fundamentales.
	 “He intentado alcanzar 
un texto equilibrado que nos 
permita contar con un procedi-
miento adecuado y con una polí-
tica de retorno eficaz, sin socavar 
los derechos fundamentales”, 
señaló.
	 A z m a n i  t a m b i é n 
subrayó la necesidad de avanzar 
rápidamente en el proceso legis-
lativo.
	 “Es lo que esperan 
de nosotros los ciudadanos, y 
tenemos que cumplir. Quien no 
haya recibido la autorización para 
permanecer en la Unión Europea 
tendrá que marcharse”, afirmó.
Críticas de parte de la oposición

Durante el debate, algunos euro-
diputados expresaron fuertes crí-
ticas al proyecto. La eurodiputada 
italiana, Ilaria Salis presentó una 
opinión en la que advirtió de las 
consecuencias que, a su juicio, 
podría tener el nuevo sistema.
	 Salis aseguró que la pro-
puesta representa “el último paso 
para las deportaciones en masa 
de ciudadanos de terceros países 
fuera de la Unión Europea”  y 
alertó de que podría poner en 
riesgo a personas migrantes.
	 Según la eurodiputada, 
el texto permitiría detenciones 
prolongadas de personas que no 
han cometido delitos y dificultaría 
el ejercicio del derecho a recurrir 
las órdenes de expulsión.
	 A su juicio, el regla-
mento supone “cruzar una línea 
roja” en la política migratoria 
europea y podría alejar a la Unión 
Europea  de sus principios en 
materia de derechos humanos.
Próximo paso: 	
negociaciones con 		
el Consejo
	 Tras la aprobación en 
comisión, el Parlamento Europeo 
podrá iniciar negociaciones con 
el Consejo de la Unión Europea 
en el llamado proceso de trílogo, 
en el que ambas instituciones, 
junto con la Comisión Europea, 
tratarán de acordar el texto defi-
nitivo del reglamento.
	 Si las negociaciones 
prosperan, el acuerdo deberá 
ser aprobado formalmente tanto 
por el Parlamento como por 
los Estados miembros antes de 
entrar en vigor.	

También se pretende evitar que los migrantes en situación irregular 
se desplacen entre distintos países del bloque

El Parlamento Europeo gestiona la salida de personas que no tienen derecho a permanecer en el territorio comunitario.
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Más de cinco millones de mujeres migrantes sostienen sectores 
esenciales en España pese a la irregularidad y la explotación

Redacción BSF

E l país registra 5,06 millones 
de mujeres migrantes y 
1,29 millones cotizando 

a la Seguridad Social, mientras 
la irregularidad administrativa 
ronda las 840.000 personas y el 
empleo doméstico sigue siendo 
uno de los principales nichos 
laborales.
	 España vive una pro-
funda transformación demográ-
fica impulsada por la migración 
femenina. Más de cinco millones 
de mujeres nacidas fuera del 
país residen actualmente en terri-
torio español, una cifra que ha 
crecido más de un 37% en apenas 
cinco años. 
	 S u  p r e s e n c i a  e s 
clave en el mercado laboral, 
especialmente en cuidados y 
servicios,pero convive con fenó-
menos estructurales como la irre-
gularidad administrativa, la pre-
cariedad laboral y la exposición a 
redes de explotación.
	 Cinco millones de 
mujeres migrantes: el creci-

miento más rápido de la última 
década. España contaba el 1 de 
enero de 2026 con 5.066.322 
mujeres nacidas en el extranjero, 
según la Estadística Continua de 
Población del Instituto Nacional 
de Estadística (INE).
	 La cifra refleja un cre-
cimiento muy significativo: en 
2021 había 3,7 millones, lo que 
significa un aumento de  más 
de 1,36 millones de mujeres 
migrantes en cinco años.
	 No todas estas mujeres 
figuran como extranjeras en las 
estadísticas administrativas. 
Cuando se mide la migración 
por nacionalidad, el número baja 
a 3.512.448 mujeres con ciuda-
danía extranjera.
	 La diferencia, aproxi-
madamente 1,55 millones de per-
sonas, se explica porque muchas 
mujeres migrantes han adquirido 
la nacionalidad española tras 
años de residencia.
	 Más de 3,5 millones con 
residencia legal en vigor
	 Si se observa el acceso 

a la residencia, las estadísticas 
del Observatorio Permanente de 
la Inmigración (OPI) muestran 
que  3.581.558 mujeres tenían 
documentación de residencia 
válida en España a septiembre de 
2025, lo que representa el 48% 
de todas las personas extranjeras 
documentadas.
	 La edad media también 
revela un perfil laboral activo: 37 
años  en el régimen general 
de extranjería y 44 años en el 
régimen comunitario.
	 Junto a la migración 
documentada convive otra rea-
lidad: la población que vive en 
España sin permiso de resi-
dencia.
	 No existe un recuento 
oficial directo, pero estimaciones 
del centro de análisis econó-
mico Funcas sitúan la irregula-
ridad en  837.978 personas no 
comunitarias en 2025, aproxima-
damente 840.000 personas.
	 Esta cifra representaría 
cerca del 17,2% de la población 
extranjera no comunitaria.

Si se aplica la proporción de 
mujeres observada en los regis-
tros migratorios, se estima 
que  entre 377.000 y 461.000 
mujeres podrían encontrarse en 
situación irregular.

El empleo doméstico: uno 
de los principales trabajos 
de las mujeres migrantes
	 Uno de los sectores 
donde se concentra el trabajo 
femenino migrante es el empleo 
doméstico y de cuidados.
	 En enero de 2026 había 
342.100 personas afiliadas al Sis-
tema Especial de Empleados de 
Hogar, según datos del Minis-
terio de Trabajo.
	 Este sector está pro-
fundamente feminizado:  más 
del 93% son mujeres  y en 
algunos informes la proporción 
llega al 95,56% lo que significa 
que actualmente trabajan en el 
sector entre 318.000 y 327.000 
mujeres.
	 Además, casi  la mitad 
del sector corresponde a traba-
jadores extranjeros.Datos de 
afiliación indican que alrededor 
de  162.515 personas extran-
jeras estaban dadas de alta en el 
empleo doméstico en 2024, de 
las cuales 153.504 eran mujeres.
Se estima que en 2026 trabajan 
como empleadas del hogar entre 
142.000 y 145.500 mujeres 
extranjeras.

Explotación laboral y 
sexual: casi 1.800 víctimas 
liberadas en un año
	 Las mujeres migrantes 
también están sobrerrepresen-
tadas en situaciones de explota-
ción.
	 Según datos del Centro 
de Inteligencia contra el Terro-
rismo y el Crimen Organizado 

(CITCO), en  2024 la Policía 
Nacional y la Guardia Civil libe-
raron 1.794 víctimas de trata y 
explotación.
	 El desglose incluye: 632 
víctimas vinculadas a explotación 
sexual y 1.151 víctimas de explota-
ción laboral.
	 Las autoridades rea-
lizaron además  419 opera-
ciones policiales,  966 deten-
ciones  y  10.013 inspecciones 
administrativas.
	 ONG como  Cruz 
Roja señalan que hasta el 96% de 
las personas atendidas por trata 
son migrantes, y que alrededor 
del 70% no tenía permiso de resi-
dencia o trabajo.
	 Uno de los patrones 
detectados es la captación 
mediante  ofertas falsas de 
empleo doméstico o cuidados, 
que posteriormente derivan en 
explotación sexual o laboral.

Derechos reconocidos… 
pero con barreras
	 El marco legal español 
reconoce varios derechos fun-
damentales a las personas 
migrantes.
	 Entre  e l los  des-
tacan:  derecho a la salud, 
ampliado por el Real Decreto-ley 
7/2018, derecho a la educación 
para menores extranjeros, pro-
tección frente a violencia de 
género,  derechos laborales 
básicos.
	 En el empleo domés-
tico, el Real Decreto-ley 16/2022 
reforzó la protección laboral y la 
cobertura de Seguridad Social 
para las trabajadoras del hogar.
También se han introducido 
nuevas normas de prevención 
laboral, como el  Real Decreto 
893/2024, que regula la segu-
ridad en el trabajo doméstico.
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Solicitantes de asilo podrán acogerse a la 
regularización sin renunciar a su proceso

Redacción BSF

E l activista Redwan Baddouh, 
integrante del
movimiento  Regulariza-

ción Ya  pidió a las personas 
migrantes solicitantes de asilo 
que no renuncien a su solicitud 
de protección internacional ante 
la puesta en marcha del proceso 
de  regularización extraordi-
naria en España.
	 Durante unas declara-
ciones recientes en Canal Red, 
Baddouh aclaró que la propuesta 
de regularización que se está 
debatiendo  prevé que puedan 
acogerse también personas que 
sean solicitantes de protección 
internacional, por lo que aban-
donar el procedimiento de asilo 
no sería necesario.
 	 “No, no hay que renun-
ciar a la protección interna-
cional porque esta regulariza-
ción extraordinaria prevé que se 
puedan acoger a ella personas 
que sean solicitantes de protec-
ción internacional”, afirmó.
	 El portavoz insistió en 
que renunciar al asilo podría per-
judicar a muchas personas, ya 
que podrían perder una vía de 
protección sin necesidad.
	 Según explicó, cuando 
se abra el plazo para presentar las 
solicitudes de la regularización 
extraordinaria, las personas que 
estén en proceso de solicitud de 
asilo podrán pedir una autoriza-
ción de residencia sin abandonar 
su expediente de protección 
internacional.
	 Desde  Regularización 
Ya, una plataforma que agrupa 
a colectivos migrantes y orga-
nizaciones sociales, consideran 
fundamental  informar correc-
tamente a las personas afec-
tadas para evitar decisiones pre-
cipitadas que puedan dejarles en 
una situación administrativa más 
vulnerable.

La puerta que se abre
para miles de solicitantes 
de asilo
	 Durante años, los soli-
citantes de asilo en España han 
sufrido una espera larga, incierta 
y, en muchos casos, frustrante. 
	 Expedientes bloqueados, 
retrasos administrativos y reso-
luciones que llegan cuando 
la vida ya ha quedado en sus-
penso. Ahora, por primera vez en 
décadas, el Gobierno ha puesto 
sobre la mesa una vía alterna-
tiva real. El Consejo de Minis-
tros aprobó iniciar la tramitación 
de un Real Decreto de regulari-
zación extraordinaria que incluye 
expresamente a personas soli-
citantes de protección interna-
cional. La medida puede cambiar 
el futuro inmediato de decenas de 
miles de personas atrapadas en el 
limbo del asilo.

¿Quiénes pueden 
beneficiarse?
	 Según la información 
adelantada tras el Consejo de 
Ministros, podrán acogerse a esta 
regularización:
• Personas extranjeras que estu-
vieran en España antes del 31 de 
diciembre de 2025
• Que puedan acreditar al menos 
cinco meses de estancia efectiva 
en el país
• Incluidos solicitantes de asilo, 
incluso si su expediente sigue en 
trámite o está pendiente de reso-
lución
	 Este punto marca un 
giro relevante: hasta ahora, el sis-
tema de extranjería y el de asilo 
funcionaban como comparti-
mentos estancos. La regulariza-
ción extraordinaria los conecta 
por primera vez.
¿Hay que renunciar al asilo?
	 No. La regularización se 
plantea como una vía adicional, 
no como una renuncia automá-
tica a la protección interna-

cional.
	 La persona solicitante 
podrá optar por esta regulariza-
ción si cumple los requisitos, sin 
que se haya anunciado la obliga-
ción de desistir del expediente de 

asilo.
Esto es especialmente relevante 
para quienes:
•  Llevan más de un año espe-
rando respuesta
• Temen una denegación futura
• O necesitan estabilidad admi-
nistrativa para trabajar y rehacer 
su vida.

¿Qué cambia en la práctica?
Desde el momento en que se pre-
sente la solicitud de regulariza-
ción:
• Quedan suspendidas órdenes 
de expulsión o devolución
• Se concederá una autorización 
provisional de residencia y tra-
bajo
• Se garantiza el acceso a sanidad 
y derechos básicos
• Si la resolución es favorable, 

se otorgará un permiso de resi-
dencia por un año, renovable por 
las vías ordinarias
Datos migratorios
	 El Gobierno ha insistido 
en que la prueba de la estancia 
será flexible, consciente de que 
muchas personas solicitantes de 
asilo no han podido empadro-
narse o formalizar contratos.

Fechas clave que 
no se pueden perder
	 Aunque el Real Decreto 
aún no se ha publicado en el 
BOE, el Ejecutivo ha avanzado 
que:
• El plazo de solicitudes se abrirá 
entre abril y junio de 2026
• La fecha límite prevista es el 30 
de junio de 2026
• Los cinco meses de estancia 
deben cumplirse en el momento 
de presentar la solicitud, no antes
Esto significa que personas lle-
gadas a finales de diciembre de 
2025 podrán acogerse, siempre 
que presenten la solicitud cuando 
ya cumplan ese periodo.
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Por Juan Pablo Blanco Abadía

M a r c e l o  H u r t a d o : 
M u c h í s i m a s  g r a -
cias, primero por la 

oportunidad de la entre-
vista,  y  a  través de este 
medio  quiero  enviar  un 
mensaje con el fin de pre-
sentarme a nuestros con-
ciudadanos ecuatorianos. 
Hace 25 años soy funcio-
n a r i o  d e  l a  C a n c i l l e r í a 
de Relaciones Exteriores 
y  M o v i l i d a d  H u m a n a  y 
s i e m p r e  h e  e s t a d o  d i s -
puesto a servir a mi país 
en lo que se me asigne. Mi 
primera misión consular 
c o m e n z ó  e n  H o n d u r a s , 
luego en Suiza y la última  
que cumplí fue en Bogotá 
como adjunto al  cónsul . 
Y  ahora Gracias  a  Dios, 
estoy aquí en España como 
cónsul de Ecuador en Islas 
Baleares.  
BSF: ¿Cómo se da su 
designación de cónsul en 
Islas Baleares?
M.H: 
Tenemos una asignación 
de acuerdo a las necesi-
dades que se van presen-
tando en el servicio exte-
rior y al cumplimiento de 
ciertos parámetros. Cada 
funcionario de cancillería 
está en el exterior durante 
cinco años y regresa al país 
para permanecer tres años. 
Esto permite que haya una 
rotación y cumplir con el 
trabajo  diplomático  que 
se  nos ha asignado.  Las 
a u t o r i d a d e s  d e  m i  p a í s 
d e c i d i e r o n  q u e ,  e n  m i 
caso, pudiera cumplir aquí 
una función consular. Me 
designaron como cónsul y 
con gusto lo he aceptado, 
de hecho es la primera vez 
que llegó a una isla y las 
expectativas que tengo son 
enormes.  
BSF: ¿Qué conocía de 
esta comunidad autó-
noma?
M.H:

Es que es un sitio de alto 
turismo por darle alguna 
denominación. Aquí vienen 
ciudadanos europeos bási-
came nte  ing le se s ,  f ran-
ceses,  alemanes y escan-
dinavos. Entonces, es un 
lugar donde se promociona 
el turismo, que permite a 
gente de otras nacionali-
dades conseguir  puestos 
de trabajo sea ocasionales 
o por tiempo indefinido. 
Sin embargo, el otro lado 
de la historia, nos ubica el 
Mediterráneo que ha sido 
siempre un paso histórico 
y bastante atractivo. 
BSF: ¿Qué le ha llamado 
la atención en este corto 
tiempo que lleva en 
Mallorca?
M.H:
La cultura es fabulosa, las 
construcciones se parecen 
mucho a las de Latinoamé-
rica. Me encanta La Catedral 
de Palma y otros lugares se 
asemejan a nuestros países. 
En resumen, se ve un enri-
quecimiento histórico que 
siempre estará ahí, siempre 
nos han unido muchos fac-
tores culturales. 
BSF: ¿Le ha impactado 
algo en estos pocos días 
que lleva?
M:H:
Me sorprendió cuando me 

hablaron del número de 
ecuatorianos que residen 
en las Islas. Más o menos 
podríamos calcular unos 
25.000 ciudadanos, cientos 
de ellos ya tienen muchos 
años viviendo en esta comu-
nidad autónoma. En este 
poco tiempo que llevo en 
Mallorca- 15 días- he podido 
hablar con representantes de 
asociaciones que llevan más 
de 25 años establecidos en 
Baleares.  
BSF: ¿Cuál es el perfil 
laboral del ecuatoriano 
afincado en Baleares?
M.H:
Sus trabajos lo realizan en 
di ferentes  ámbitos .  Por 
ejemplo en servicios  de 
construcción, hostelería y 
restauración; en el sector  
f i n a n c i e r o  h a y  v a r i o s ; 
tenemos profesionales de la 
salud y otras profesiones. 
La migración ecuatoriana 
es echada para adelante, 
aporta al país receptor todo 
lo mejor de su mano de 
obra cualificada y desde una 
perspectiva profesional. 
BSF: Se tiene el concepto 
arraigado de que un 
cónsul llega a firmar 
documentos o a realizar 
trámites burocráticos. 
¿La tendencia en 
Ecuador reviste otras 

exigencias?
M.H:
Efectivamente, lo primero 
que debo enfatizar es en la 
denominación de nuestro 
propio ministerio. Anterior-
mente, la cancillería era con-
cebida desde el aspecto polí-
tico y social con representa-
tividad diplomática. Ahora, 
se denomina también “Movi-
lidad Humana”, que equivale 
al apoyo que debemos darle 
a la gente que emigra, y en 
ese sentido, nos encargamos 
de hacerle un seguimiento 
y siempre analizar las ges-
tiones que podemos hacer 
por ellos, las necesidades que 
tienen y las prioridades que 
demandan.
BSF: ¿Eso quiere decir 
que se seguirá la estela 
de sus predecesores? 
M.H: 
Debemos realizar muchas 
act ividades en el  campo 
cultural ,  social  y  educa-
tivo; también, a través de 
las becas que estamos pro-
mocionando.  Hay varias 
actividades que nos inte-
resa poner en marcha con 
el apoyo de la comunidad 
r e s i d e n t e  y  l a s  a s o c i a -
ciones. 
BSF: A pesar del avan-
cede la tecnología con las 
redes sociales, una de las 

Entrevista al nuevo cónsul de Ecuador en Baleares;
seguirá la línea de humanización de sus predecesores 

de proyectos culturales y sociales
Marcelo Hurtado está “recién” bajado del avión. Al momento de esta entrevista no llevaba ni quince días al frente 

del Consulado de Ecuador en Islas Baleares. Esta es su cuarta misión consular, pero esta vez como máximo 
responsable de un consulado. Su última representación en el exterior fue en la Embajada de Ecuador en Bogotá 

quejas continuas de las 
comunidades migradas 
apunta a la falta de 
información efectiva de 
los consulados. ¿Qué 
opina?
M.H: 
La labor de difusión  de los 
medios de comunicación 
s i e m p r e  e s  i m p o r t a n t í -
s i m a  e n  c u a l q u i e r  t i p o 
de eventos.  Ustedes son 
quienes  más conocen la 
realidad que vive la ciu-
dadanía migrada, los pro-
blemas y necesidades que 
enfrentan.  También nos 
interesa tocar las puertas 
de las instituciones locales 
y asociaciones para buscar 
apoyos para la promoción 
de todo lo que realicemos 
para facilitar la adaptación 
de los ecuatorianos a las 
islas y divulgar todo lo que 
tenga que ver con nuestra 
cultura.   
BSF: ¿Ha tenido contacto 
con representantes insti-
tucionales locales?
M.H: 
Sí, me he reunido con altos 
cargos ,  tengo pendiente 
ir a extranjería, reunirme 
con el alcalde de Palma y 
el decano del cuerpo con-
sular.  Mi deseo es cono-
cerlos a todos y ver qué 
puentes podemos tender 
con ellos. 
BSF: Llega usted en un 
momento en el que los 
ánimos están caldeados 
por la regularización 
masiva de inmigrantes. 
¿Qué piensa al respecto?
M.H: 
Sí, llego en un momento 
i m p o r t a n t e ,  p e r o  e n 
Ecuador también tuvimos 
una regularización de vene-
zolanos; siempre han exis-
tido este tipo de procesos. 
La expectativa es alta, y en 
ese orden de ideas, los ciu-
dadanos ecuatorianos como 
el resto de beneficiados, 
deberán cumplir una serie 
de normativas que exige el 
gobierno español, las expec-
tativas van a superar a lo 
que se pueda ver en la prác-
tica.   

Marcelo Hurtado, nuevo cónsul de Ecuador en Islas Baleares llegó hace apenas dos semanas a la Isla.
Ecuador  un referente informativo en BSF, habiendo el consulado proporcionado siempre información valiosa para 
nuestros lectores de esa nacionalidad, en la foto con Juan Pablo Blanco, director de este periódico.
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Jubilaciones y Pensiones 
Convenio Bilateral
(+34) 655 20 70 19 
(+34) 675 66 27 73

Extranjería / Laboral
Derecho Penal y Familiar
(+34) 611 38 77 51

CITA PREVIA: 
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mado. 
	 Fuentes del consulado 
consultadas por este periódico, 
afirman que en el caso de Ibiza 
esta vez no se podrá realizar 
en el recinto ferial debido a 
que en las fechas solicitadas 
no tenían espacios disponibles 
por lo que se está a la espera 
de definir un lugar más cén-
trico para los residentes en las 
Ptiusas. 

Votaciones al Congreso

	 La comunidad colom-
biana, según reportes del 
mismo consulado, asciende 
a 43 mil residentes. De este 
total, 8700 tenían la cédula de 
ciudadanía inscrita para par-
ticipar en los comicios electo-
rales, cuya sede fue el consu-
lado del 2 al 7 de marzo, tras-
ladando todo su aparato logís-
tico un día después para el 
Casal de Barrio de Santa Cata-
lina en Palma de Mallorca. 
	 Las votaciones comen-
zaron a las 8 de la mañana 
cerrando las urnas a las 16h 
con un resultado relativa-
mente bajo. 
	 En Mallorca como 
en Ibiza acudió a ejercer el 
derecho al voto la quinta parte 

Por Juan Pablo Blanco A

L as personas que inscri-
bieron sus cédulas des-
pués del 8 de enero sólo 

podrán participar para las de 
presidente. Una gran parte de 
la comunidad lo hizo través 
de la página de la registra-
duría y al recibir la confirma-
ción en el correo electrónico 
decía que solo se podía para 
presidenciales.
	 Los censos electorales 
se actualizarán después del 
31 de marzo razón por la cual 
los inscritos después del 8 de 
enero aún aparecen inscritos 
en Colombia.
	 El proceso electoral 
de presidente se llevará a 
cabo del 25 al 31 de mayo de 
2023.
	 D e l  l u n e s  2 5  a l 
viernes 29 de mayo, los 
votantes podrán ir a la sede 
del consulado en horario de 
8:00 am a 4:00 pm jornada 
ininterrumpida.
	 E l  s á b a d o  3 0  y 
domingo 31 de mayo se tiene 
previsto que sean en el Casal 
de Barrio de Santa Catalina, 
es lo más seguro, aunque no 
está definitivamente confir-

Quejas por la falta de información previa a las votaciones del pasado 8 de marzo

El plazo para poder inscribir las cédulas de ciudadanía para las 
elecciones de presidente termina el 31 de marzo de 2026

Una tercera parte de los colombianos de Mallorca e Ibiza participaron activamente 
en las elecciones para la Cámara de Representantes y el Senado.  

de los inscritos.
<En números los reportes 
indican que ejercieron su 
derecho al sufragio 1621 
votantes en Mallorca y en 
Ibiza 167 electores de 580 
registrados en el censo elec-
toral. 
	 Llamadas continuas 
a este periódico sobre la falta 
de información acerca de este 
proceso electoral fue el deno-
minador común que se pudo 
corroborar en un video que 
se colgó en nuestras redes 
sociales, cuyos participantes 
dejaban entrever su sor-
presa al saber que esa misma 
semana los  potencia les 
votantes podían hacerlo en la 
sede del consulado. 
	 La deficiente infor-
mación contrastó con la orga-
nización de las trece mesas 
electorales habilitadas en 
Mallorca y una que se ins-
taló en Ibiza. Al final, este 
periódico habló con algunos 
votantes que fueron al casal 
advirtiendo la buena dispo-
sición de los funcionarios del 
consulado, pero exigiendo 
mayor información con ante-
lación para las elecciones 
presidenciales en la última 
semana de mayo.  

Colombianidad en 
España votó en

mayoría al Pacto 
Histórico (izquierda)

L a colombianidad en España participó en las elec-
ciones legislativas de Colombia de 2026 para 
elegir  la Cámara de Representantes por la circuns-

cripción internacional.

Según los resultados publicados por la Registraduría 
Nacional,  el Movimiento Político Pacto Histórico fue la 
fuerza más votada entre los colombianos que acudieron a 
las urnas en territorio español.
De acuerdo con el preconteo,  el Pacto Histórico obtuvo 
15.063 votos,  equivalentes al 32,62% del total. En 
segundo lugar se ubicó la coalición  MIRA + Dignidad 
y Compromiso con 8.115 votos (17,57%),  seguida muy 
de cerca por el Partido  Centro Democrático con 7.924 
votos (17,16%). El Movimiento Salvación Nacional ocupó 
el cuarto lugar con 4.630 votos,  lo que representa el 
10,02%.
Más atrás se ubicaron otras fuerzas políticas como 
Frente Amplio Colombia en el Exterior (1.831 votos), 
Alianza Verde y En Marcha (1.609), el Partido Conser-
vador (1.270), el Nuevo Liberalismo (889) y el Partido 
Liberal (709), entre otros.
En total, en España estaban habilitados para votar 
255.821 colombianos. De ellos, 50.516 participaron en la 
jornada electoral, lo que representa una participación del 
19,74%. De los votos depositados, 49.638 fueron válidos 
(98,26%), mientras que 514 fueron nulos y 364 no mar-
caron ninguna opción.
A pesar de la victoria del Pacto Histórico en España, el 
resultado global de la circunscripción internacional, que 
agrupa los votos de colombianos en todos los países del 
mundo, fue diferente.

Ciudadanos votantes: Angélica (con su pequeño hijo, Carlos y Carolina 
acudieron al Casal de Santa Catalina a ejercer su derecho.

Maribel, Vibiana y Martha, jurados de votación e integrantes del Círculo Social de Mujeres Colombianas de Mallorca.

Una quinta parte de los registrados en el censo electoral en Mallorca e Ibiza ejercieron su derecho al voto.
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BSF

E n  e l  m a r c o  d e l  D í a 
I n t e r n a c i o n a l  d e  l a 
Mujer,  el  Consulado 

del Ecuador en Palma de 
Mallorca se sumó al evento 
c u l t u r a l ,  “ M u j e r e s  q u e 
Inspiran”, organizado por 
la Embajada del Ecuador 
en España, una iniciativa 
que rindió homenaje a 26 
mujeres ecuatorianas resi-
dentes  en dist intas  c iu-
dades  del  país  que des-
t a c a n  p o r  s u  l i d e ra z g o , 
excelencia  profesional  y 
compromiso con la comu-
nidad.
	 A  t r a v é s  d e  u n a 
conexión en directo desde 
P a l m a  d e  M a l l o r c a ,  s e 
reconoció a tres mujeres 
e c u a t o r i a n a s  q u e ,  c o n 
su trabajo y  dedicación, 
representan el talento y la 
fortaleza de nuestra comu-
nidad en las Islas Baleares:
	 U n a  d e  e l l a s ,  e s 
conocida por su aporte a la 
gastronomía ecuatoriana, 
y al  emprendimiento por 
su participación en ferias 
en  Mal lorca  desde  hace 
varios años. Y es que María 
Txicuro Cabascango, CEO 
del restaurante Las Deli-
cias de María es una de las 
mujeres con mayor recono-
cimiento en su comunidad 
y admirada por sacar ade-
lante a sus hijos hasta con-
vertirlos en profesionales 
para luego haber superado 
una compleja enfermedad 
y encontrarse en actividad 
permanente todos los días 
en las ferias y en su res-

taurante localizado en Son 
Gotleu. 
	 Otra de las home-
n a j e a d a s ,  f u e  P a t r i c i a 
d e l  R o c í o  M o n t i e l  C a s -
s a g n e ,  q u e  o c u p a  e l 
cargo de Retail Relation-
ship Manager del  Banco 
S ant and e r  e n  Pa l m a d e 
Mallorca, y destaca su tra-
yectoria en el sector finan-
ciero desde hace más de 
una década. 
 	 D e  l a  m i s m a 
manera,  se  reconoció  e l 
bagaje profesional   Erika 
Manobanda Salazar, abo-
gada  experta  en  migra-
c i ó n ,  d e l i t o s  y  f a m i l i a , 
y  m i e m b r o  d e l  I l u s t r e 
Colegio de Abogados de las 
Islas Baleares.	
	 En estos tres reco-
n o c i m i e n t o s  e s t u v o  e l 
nuevo cónsul de Ecuador 
e n  B a l e a r e s ,  M a r c e l o 
H u r t a d o ,  q u e  e l o g i ó  e l 
c a m i n o  r e c o r r i d o  d e 
es tas  t res  mujeres  que , 
s i n  d u d a ,  c o n s t i t u y e n 
un  orgul lo  para  e l  pa ís 
como otras cientos resi-
d e n t e s  e n  B a l e a r e s .

Premiando a la excelencia

El Consulado de Ecuador otorga distinciones 
a tres mujeres de los sectores de
gastronomía, finanzas y abogacía

El cónsul de Ecuador en Baleares, Marcelo Hurtado con las tres mujeres homenajeadas.

Patricia Montiel Casagne, guayaquileña, destacada por su idoneidad en el área de las finanzas del Banco Santander

Erika Manobanda Salazar, abogada experta en 
migración, delitos y familia. 

Patricia Montiel Casagne, guayaquileña. María Txicuru, empresaria del sector de la gas-
tronomía ecuatoriana a lo largo y ancho de la isla. 
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Glovo prepara el despido 
de hasta 750 repartidores en España

Redacción BSF

L a empresa de reparto a 
domicilio Glovo comunicó 
a los sindicatos su inten-

ción de aplicar un expediente de 
regulación de empleo (ERE) que 
podría afectar a hasta 750 repar-
tidores en diferentes ciudades de 
España, en el marco de un pro-
ceso de reestructuración de su 
actividad.
	 Según ha explicado la 
compañía, la medida responde a 

la necesidad de reducir el servicio 
en más de 60 localidades para 
evitar el cierre de operaciones en 
determinadas zonas.
	 A pesar de este ajuste, la 
empresa ha asegurado que conti-
nuará operando con normalidad 
en más de 800 ciudades del país.
	 El plan llega apenas 
unos meses después de que la 
plataforma cambiara su modelo 
laboral en España y comenzara a 
contratar a los repartidores como 
empleados, tras años de polémica 
por el uso de falsos autónomos en 
el sector del reparto a domicilio.

	 Los sindicatos han 
reaccionado con preocupación 
ante el anuncio y advierten de 
que en los últimos meses ya se 
habrían producido numerosos 
despidos individuales, lo que, 
a su juicio, podría constituir un 
“ERE encubierto”.
	 Organizaciones sin-
dicales estudian incluso acudir 
a la justicia si consideran que 
la empresa no ha seguido los 
procedimientos adecuados.
	 Por su parte, la 
empresa, propiedad del grupo 
alemán Delivery Hero, sostiene 

que el ajuste responde a motivos 
organizativos y productivos, con 
el objetivo de adaptar su estruc-
tura operativa y garantizar la via-
bilidad del negocio.
	 Mientras tanto, la 
ministra de Trabajo, Yolanda 
Daíz dijo que no aceptará ningún 
chantaje.
	 En España, Glovo 
cuenta con alrededor de 21.000 
repartidores, principalmente 
personas migrantes, aunque no 
ha detallado cuántos están con-
tratados directamente por la 
empresa y cuántos trabajan a 
través de compañías externas.
	

Por primera vez 
España 
deniega más 
solicitudes de 
asilo a 
peruanos que 
a colombianos

L as resoluciones negativas en 
el sistema de asilo español 
han cambiado de protago-

nista en el arranque de 2026. 
Información migración España
	 Por primera vez en los 

últimos años, los solicitantes pro-
cedentes de Perú encabezan la 
lista de denegaciones de protec-
ción internacional, desplazando 
a Colombia, que hasta ahora 
concentraba el mayor número de 
resoluciones desfavorables.
	 Según el avance esta-
dístico del Ministerio del Inte-
rior, España dictó 7.538 resolu-
ciones desfavorables entre el 1 de 
enero y el 28 de febrero de 2026.
País de origen
Resoluciones desfavorables
Perú2.967 - Colombia
2.039 - Senegal 477 - Marruecos
434 - Gambia 101
Fuente: Elaboración propia con 
datos del Ministerio del Interior 
2026.
	 El cambio es significa-
tivo si se compara con los datos 
del mismo periodo de  2025, 
cuando Colombia lideraba con 
claridad las denegaciones de 
asilo en España, con 6.142 reso-
luciones desfavorables, seguida 
precisamente por  Perú, con 
2.989.
	 Además del cambio en 
el origen de las denegaciones, 
el número total de resoluciones 
negativas también ha descendido 
en el inicio de 2026.
	 Mientras que en los dos 
primeros meses de 2025 se regis-
traron 11.771 resoluciones des-
favorables, en el mismo periodo 
de  2026 la cifra se reduce a 
7.538..	
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Por Juan Pablo Blanco A.

E l Observatorio Español 
del Racismo y la Xeno-
fobia (OBERAXE) publica 

su Boletín Trimestral de Moni-
torización del Discurso de Odio 
en Redes Sociales caracterizado 
por un avance sin precedentes 
en la transparencia y la cola-
boración con las plataformas 
digitales.
	 Por primera vez, Face-
book, Instagram, TikTok y You-
Tube han facilitado al Obser-
vatorio datos detallados sobre 
sus medidas proactivas de 
moderación. 		
			   Estas 
medidas incluyen las actua-
ciones iniciadas de oficio por 
sus sistemas automatizados o 
por sus equipos internos, sin 
necesidad de recibir denuncias 
de los usuarios.
	 Aunque los datos apor-
tados presentan variaciones 
en fechas y niveles de desa-
gregación, lo que no permite 
ofrecer datos de retirada uni-
ficados, abren la puerta hacia 
una nueva línea de trabajo. “Es 
un gran avance en trasparencia, 
gracias al trabajo realizado. Se 
trata de un punto de partida 
y se seguirá avanzando para 

unificar los datos en próximos 
informes”, explica Tomás Fer-
nández Villazala, director de 
OBERAXE.
	 Durante el último 
trimestre de 2025, el Obser-
vatorio detectó 120.990 men-
sajes de odio y se constató una 
mejora en la tasa de retirada 
de los mensajes que OBERAXE 
notifica a las plataformas. Este 
trimestre se ha logrado un por-
centaje del 51% de contenidos 
eliminados.
	 Los datos ofrecidos por 
Facebook, YouTube, Instagram 
y TikTok corresponden al tercer 
trimestre de 2025 (del 1 de 
julio al 30 de septiembre) y son 
datos de porcentaje de retirada 
de todo tipo de discurso de odio 
en todo el mundo.   En el caso 

de Facebook fueron el 66% de 
las retiradas por discurso de 
odio. En el caso de Instagram, 
según los datos de la propia 
plataforma, fueron un 87% de 
las intervenciones proactivas 
por contenido de odio general.
	 La plataforma TikTok 
además notificó que un 54% 
de sus retiradas por discurso 
de odio se produjeron antes 
de que el contenido llegara a 
ver la luz. En el caso de esta 
red social se facilitaron datos 
del cuarto trimestre (del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 
2025) y en concreto referidos 
solo a España.   En cuanto a 
YouTube, el dato facilitado por 
la plataforma remarca que eli-
minó el 98% de los contenidos 
mediante detección automática.

Informe Oberaxe

Los sectores antinmigración 
usaron el anuncio de la regularización 
para intensificar sus mensajes de odio

El informe muestra más de 35.000 nuevos mensajes de odio durante el mes de enero, 
un 22% más que en el mes anterior; un aumento que coincide con el anuncio 

del proceso regularización extraordinaria.
El 57% de los contenidos reportados en enero fueron eliminados por las plataformas.

El contenido que promueve la deshumanización de las personas migrantes representa el 43% del total.

	 Este avance en trans-
parencia y cooperación es 
resultado del Grupo de Tra-
bajo sobre Discurso de Odio en 
Redes Sociales, en el que están 
representadas todas las plata-
formas, la Secretaría de Estado 
de Migraciones, LALIGA y el 
Departamento de Seguridad 
Nacional (DSN), impulsado por 
la ministra de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones en 
julio de 2025 y consolidado 
como un espacio de interlocu-
ción estable con las plataformas.

Descenso progresivo del 
número de mensajes de odio
	 L a  d e t e c c i ó n  d e 
120.990 mensajes de odio en 
el trimestre octubre-diciembre 
2025, con una media de 1.300 

mensajes diarios y picos aso-
ciados a episodios de insegu-
ridad ciudadana, conflicto 
armado y tensiones deportivas, 
suponen un descenso muy sig-
nificativo respecto al trimestre 
anterior (331.817). Los princi-
pales picos de odio en este tri-
mestre sucedieron en octubre, 
con valores superiores a 3.600 
mensajes diarios, coincidiendo 
en el tiempo con la intercep-
tación de la flotilla solidaria a 
Gaza y con el aniversario de 
los atentados de Hamás el 7 de 
octubre.
	 Las plataformas reti-
raron el 51% de los contenidos 
notificados por OBERAXE, 
seis puntos más que en el tri-
mestre anterior, consolidando 
una mejora sostenida en los 
mecanismos de moderación. La 
media acumulada de retirada a 
lo largo del año es de un 41%.

El discurso de odio n el fútbol
	 Durante el cuarto tri-
mestre de 2025 el discurso de 
odio en el ámbito deportivo, 
especialmente en el fútbol, 
supuso un 7% de los mensajes 
de odio monitorizado. 		
El colectivo diana principal 
fueron las personas originarias 
del norte de África.
	 En diciembre el prin-
cipal evento generador de odio 
en redes fue la concesión del 
balón de oro a Lamine Yamal. 
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parecer una política pública con-
creta y pasa a percibirse como una 
acción indiscriminada y descon-
trolada.
	 Sin embargo, esa imagen 
no se corresponde con la realidad 
administrativa ni jurídica.
Qué es realmente una regulariza-
ción extraordinaria
	 Una regularización 
extraordinaria es una herramienta 
de política pública que permite 
otorgar permisos de residencia a 
personas que ya viven en el país 
sin autorización administrativa, en 
el caso de España, es una modifi-
cación al Reglamento de Extran-
jería.
	 No es una política para 
atraer migración. Es una política 
para gestionar una realidad que ya 
existe.
	 Se utiliza para sacar a 
personas de la economía sumer-
gida,  reducir la explotación 
laboral, mejorar el control admi-
nistrativo y recaudar impuestos.
No es automática ni indiscriminada
	 El principal problema 
del término masiva es que sugiere 
que cualquier persona migrante 
en situación irregular obtiene 
automáticamente papeles. Pero 
no es así.
	 L a s  r e g u l a r i z a -
ciones extraordinarias fun-
cionan mediante procedimientos 
individuales y con requisitos pun-
tuales, que suelen incluir: tiempo 
mínimo de residencia en el país, 
ausencia de antecedentes penales 
y otros puntos que están por defi-
nirse en el caso actual de España.
	 Cada expediente se ana-
liza de forma individual. No hay 
concesión automática ni universal.
	 Históricamente, además, 
no todas las personas potencial-
mente beneficiarias cumplen los 
requisitos ni todas las solicitudes 
son aprobadas. Siempre queda 
una parte fuera del proceso.
Hablar de “masiva”, por tanto, no 
describe el procedimiento real.
Una herramienta habitual en 
Europa
	 Las regularizaciones 
extraordinarias no son una ano-
malía española. Son instrumentos 
utilizados de forma recurrente en 
distintos países europeos, como 
Italia y Portugal.
	 Se aplican periódica-
mente cuando  los gobiernos 
necesitan reducir la economía 
informal, mejorar la integración 
o adaptar el sistema a cambios 
demográficos y laborales.
 	 Forman parte del reper-
torio habitual de las políticas 
migratorias europeas.

Fuente Infomigrante

E l Gobierno aprobó la crea-
ción del Registro Electró-
nico de Colaboradores de 

Extranjería, una herramienta que 
permitirá a determinadas organi-
zaciones actuar en representación 
de personas migrantes para pre-
sentar y gestionar trámites admi-
nistrativos ante la Administración.
	 La medida se recoge en 
la Orden ISM/164/2026, de 2 de 
marzo, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado (BOE), y desarrolla 
lo previsto en el reglamento de la 
Ley de Extranjería aprobado en 
2024. 

	 Con este sistema, enti-
dades como sindicatos y organiza-
ciones sociales podrán presentar 
solicitudes y documentación de 
forma electrónica en nombre de 
los interesados.
	 Según la norma, podrán 
inscribirse en el registro las orga-
nizaciones sindicales más repre-
sentativas a nivel estatal o auto-
nómico y las entidades sin ánimo 
de lucro que trabajen en el ámbito 
migratorio o de protección inter-
nacional.
	 Para poder participar 
deberán cumplir varios requi-
sitos, entre ellos: estar legalmente 
constituidas en España al menos 
tres años antes de solicitar la ins-
cripción, estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social, no haber sido 
sancionadas ni condenadas por 
delitos relacionados con su acti-
vidad, acreditar experiencia en la 
atención o asesoramiento a per-
sonas migrantes durante al menos 
dos años.
	 Además, las organi-
zaciones deberán presentar 
un censo de las personas habili-
tadas para realizar los trámites, 
cuyos datos deberán mantenerse 
actualizados y comunicarse a la 
Administración en caso de cam-
bios.
Gestión electrónica y validez del 
registro
	 El registro dependerá de 
la Secretaría de Estado de Migra-
ciones y será gestionado por la 
Dirección General de Gestión 

Migratoria.
Las entidades inscritas podrán 
realizar trámites de extranjería 
por vía electrónica, siempre que 
cuenten con la autorización de la 
persona interesada.
	 La inscripción tendrá 
una vigencia de cuatro años, con 
posibilidad de renovación por 
periodos iguales si se acredita que 
la organización sigue cumpliendo 
los requisitos establecidos.
Objetivo: facilitar trámites a per-
sonas vulnerables
	 El Ejecutivo defiende 
que esta medida pretende agilizar 
la tramitación de procedimientos 
de extranjería y facilitar el acceso a 
la Administración a personas que 
puedan encontrarse en situación 
de vulnerabilidad o que necesiten 
apoyo especializado.
Consultoría regulatoria gobierno
La figura del “colaborador de 
extranjería” se incorpora como 
una vía adicional de representa-
ción dentro de los procedimientos 
administrativos, sin sustituir otras 
formas de representación ya pre-
vistas en la legislación.
	 La orden establece que el 
nuevo registro entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en 
el BOE.

Por qué no debe llamarse “regu-
larización masiva” a la regulariza-
ción extraordinaria de migrantes
En el debate público español hay 
palabras que no son inocentes. 
Por eso resulta importante dete-
nerse en una expresión que se 
repite cada vez con más frecuencia 
en el debate político y mediá-
tico: regularización masiva.
	 ¿Es correcto utilizar ese 
término?¿Describe realmente lo 
que es una regularización extraor-
dinaria? La  respuesta corta es 
no. Y entender por qué importa.
La batalla por el lenguaje migra-
torio
	 Las palabras activan 
imágenes mentales. No es lo 
mismo hablar de “inmigración en 
situación irregular” que de “inva-
sión”, ni de “política migratoria” 
que de “efecto llamada”.
	 La expresión masiva per-
tenece a un campo semántico 
muy concreto: el de la avalancha, 
la saturación, el desborda-
miento. Se utiliza habitualmente 
junto a conceptos como “llegadas 
masivas”, “oleadas masivas” o 
“colapso masivo” por parte de sec-
tores políticos extremos.
	 Cuando se aplica al pro-
ceso de la regularización, el men-
saje implícito cambia. Deja de 

Gobierno crea un registro para que sindicatos y ONGs 
gestionen trámites de extranjería



www.baleares-sinfronteras.com Baleares Sin Fronteras / Año XXII - Nº 479 - 1ra marzo 2026 / 15                    

“Soy nueva en el barrio académico, pero por suerte me tocó
trabajar con colegas de intereses y preocupaciones comunes”

Excelencia profesional importada de Perú: Inés Ruiz Alvarado, investigadora en temas de género y cineasta, 
viene desarrollando, entre Palma de Mallorca y Perú, un proyecto sobre mujeres defensoras en la Amazonía con el 

apoyo de la Universidad de las Islas Baleares.

Por José Carlos Picón

U na versión preliminar de 
su película documental “Yo 
soy el Bosque” fue estre-

nada en el 2023 en el cine Rívoli de 
Palma de Mallorca. Testimonios 
e imágenes cotidianas de mujeres 
y personalidades indígenas de 
una comunidad Ese’Eja en Madre 
Dios en la Amazonía peruana, dan 
cuenta de su lucha por preservar 
su cultura, lengua, territorio y 
saberes ancestrales.  
	 Inés Ruiz Alvarado, 
investigadora en temas de género, 
turismo, cultura y cineasta, junto 
a su equipo, ha vestido poste-
riormente su filme de potentes y 
luminosas imágenes del bosque 
amazónico. Asimismo, lo musi-
caliza con las impresionantes 
piezas electrónicas del compositor 
peruano Arturo Ruiz del Pozo. 
	 Toda la sabiduría, mís-
tica y color de la selva sudame-
ricana conversa con una dura 
realidad: la de las mujeres que 
protegen esta zona bendecida 
frente las actividades extractivas 
y las violencias de género. “Yo 
soy el Bosque”, finalmente, está 
listo para ser relanzado y proyec-
tarse por primera vez en tierras 
peruanas y seguir su venturoso 

camino.
Investigación en Mallorca
	 “Europa ofrece un 
campo académico bastante diná-
mico. Hay una fuerte institucio-
nalidad de investigación y redes 
sólidas, pero, desde mi posición 
de académica extranjera es como 
empezar de nuevo, cumplir con 
marcos administrativos y lingüís-
ticos, afrontar acreditaciones y 
equivalencias de títulos y califica-
ciones, entre otras cosas”, cuenta 
Ruiz Alvarado. 
	 De otro lado, sostiene 
que “el mundo académico en esta 
parte del mundo es estricto, lo que 
implica mayor compromiso con la 
producción. En Mallorca se añade 
una dimensión particular. La 
investigación en Humanidades, 
mi campo de acción, está vincu-
lado al turismo, la identidad y el 
patrimonio, esto es un poco limi-
tante, pero son estructuras pro-
pias de Baleares”.  
	 “Esto genera depen-
dencia de convocatorias estatales 
para continuar con los proyectos. 
No obstante, la isla ofrece un 
espacio que para mi es un labora-
torio, muy interesante desde una 
mirada antropológica: procesos 
migratorios, movilidad, tensiones 
entre lo económico y el turismo 
frente a la cultura”.
Retos
	 El principal reto para 
los investigadores y docentes 
extranjeros refiere Inés Ruiz, es 
el de asumirse como el nuevo del 
barrio. “Tengo la capacidad de 
afrontar este proceso de migra-
ción. Este no ha sido forzado sino 

por decisión como parte de mis 
proyectos académicos, lo que no 
excluye ese desafío de integrarse 
a un nuevo mundo universitario 
y administrativo: las homologa-
ciones, postular a una plaza, esta-
bilidad laboral”. 
	 De igual manera, “cons-
truir redes locales es un desafío 
necesario, en ese sentido, tuve la 
suerte de trabajar con gente que 
tiene muchos temas de interés 
en común como el género y los 
derechos humanos. Existe un diá-
logo con colegas desde preocu-
paciones comunes no solo en el 
ámbito académico sino en la coti-
dianidad. Es muy enriquecedor”. 
Proyectos
	 Desde el 2023, gracias a 
un convenio entre la Universidad 
de las Islas Baleares, su oficina 
de cooperación y desarrollo, y el 
financiamiento del gobierno de 
la comunidad autónoma, “vengo 
desarrollando un proyecto con 
mujeres defensoras de la comu-
nidad nativa Ese’Eja, en Madre 
de Dios en el Perú, que luchan por 
preservar su cultura y sabiduría 
ancestral, así como su bosque, 
frente a la minería y tala ilegal, la 
trata de personas y la violencia de 
género”, cuenta. 
	 “Este es uno de los 
motivos por los que estoy aquí. 
Paralelamente, surgió la idea de 
pensar la defensa del territorio 
desde Mallorca por parte de 
payeses y pescadores locales ante 
las amenazas existentes en la isla 
desde lo geográfico y patrimonial, 
así como frente al territorio ima-
ginado, inmaterial o cultural. Se 

trata de comparar ambas reali-
dades”, puntualiza Inés, también 
directora del documental “Una 
voz estéril”, del 2014, que recoge 
los testimonios y la lucha de 
mujeres campesinas de la sierra 
de Piura en el norte peruano, que 
fueron esterilizadas forzosamente 
durante el gobierno de Alberto 
Fujimori (1990-2000).  
	 Cabe recordar que, en 
2021 publicó el libro “Pájaros de 
medianoche”, bajo el sello edi-
torial Planeta, sobre las esterili-
zaciones forzadas en el Perú de 
Alberto Fujimori y la lucha de sus 
víctimas por ser reivindicadas. 
Este trabajo surge de su tesis 
doctoral de Estudios Culturales y 
Latinoamericanos en la Univer-
sidad de Kent del Reino Unido. 
	 Hace algunos días atrás, 
precisamente, realiza una visita 
a este país para participar en 
sendos encuentros en las univer-
sidades de Bristol y Cambridge 
donde disertara sobre su trabajo 
en la Amazonía y, asimismo, 
sobre la nueva edición en inglés 
de su libro tesis por una reco-
nocida editorial universitaria de 
Liverpool, respectivamente.  
Cine
	 “Intento integrar la rea-
lización cinematográfica en cada 
uno de mis proyectos”, confiesa 
Ruiz Alvarado. “Baleares tiene un 
ecosistema audiovisual pequeño, 
pero bastante creativo y en movi-
miento. Hay festivales como el 
Mallordocs, el Evolution Mallorca 
que se realizan anualmente, lo 
que permite que no haya una 
limitación de la industria del cine 

y el cine documental en Baleares. 
Esto permite a los autores tener 
narrativas más íntimas y territo-
riales que se presentan a estos fes-
tivales”. 
	 Inés está convencida 
que, “por lo menos en Palma de 
Mallorca, hay interés en el docu-
mental; tuve la oportunidad de 
estrenar mi película ‘Yo soy el 
Bosque’ sobre las mujeres Ese’Eja 
de Madre de Dios, en el Rívoli y 
generó mucho interés con pre-
guntas y una retroalimentación 
muy interesante”.  
Turismo en Baleares
	 Como parte de su 
carrera académica, ha ocupado 
posiciones de liderazgo como 
decana de la Escuela de Turismo 
Sostenible y directora académica 
en Comunicación y Publicidad en 
la Universidad Científica del Sur. 
De igual manera, es responsable 
de la Cátedra UNESCO en Polí-
ticas Públicas y Gestión Cultural, e 
investigadora principal y docente 
universitaria.
	 Por ello, tiene una voz 
autorizada cuando manifiesta 
que “el turismo es un fenómeno 
central en Baleares. Sin embargo, 
este territorio es muy ambiva-
lente porque produce tensiones: 
genera empleo y dinamiza la eco-
nomía, pero dificulta el acceso 
a la vivienda, la sostenibilidad 
ambiental, las condiciones labo-
rales y, en lo cultural”, dice. “El 
reto de la academia en el ámbito 
del turismo es formar profesio-
nales con una mirada crítica. 
Mirar la actividad como un pro-
ceso social, territorial y cultural”.
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E l  a c t o ,  t i t u l a d o 
“Volver a ti” ha con-
tado con la presencia 

de la exfutbolista Virginia 
Torrecilla, que ha jugado 
con algunas de las internas
 	 Antes del  partido, 
Torrecilla y la presidenta 
de Fútbol para la Igualdad, 
Taty Ferrer, han protago-
nizado un coloquio en el 
auditorio del centro con un 
grupo de 50 internas
	 El  Inst i tut  Balear 
de la Dona (IBDONA) ha 
organizado con la colabo-
ración de Fútbol para la 
igualdad, un partido en el 
polideportivo del  Centro 
penitenciario de Mallorca. 
El acto, titulado “Volver a 
ti”, se enmarca en el pro-
grama del 8M, Día Inter-
nacional de la Mujer, y ha 
contado también con la 
colaboración de la Federa-
ción de Fútbol de les Illes 
Balears (FFIB). 
	 A n t e s  d e l 
encuentro, la exfutbolista 

mallorquina y excapitana 
de la selección española, 
Virginia  Torreci l la ,  y  la 
presidenta de Fútbol para 
la Igualdad, Taty Ferrer, 
han mantenido una emo-
tiva charla con alrededor 
de cincuenta internas en 
e l  a u d i t o r i o  d e l  c e n t r o 
penitenciario que ha sido 
introducida por la direc-
t o r a  d e l  I B D O N A ,  C a t i 
Salom, la directora de la 
prisión, Trinidad Gómez, 
y el presidente de la FFIB, 
Jordi  Horrach.  Durante 
este acto, que ha contado 
con las intervenciones de 
algunas internas,  Torre-
cilla y Ferrer han contado 
sus orígenes y el  impor-
tante papel que ha tenido 
en sus vidas el deporte y el 
fútbol en particular. 

La igualdad es 
el partido clave
	 E l  l e m a  d e l 
Govern para este  8M es 
“La  igualdad  es  e l  par-
t ido c lave.  Continuamos 

a b r i e n d o  c a m i n o ” , 
s i tuando la  igualdad de 
oportunidades  como eje 
central de los actos y refor-
zando su compromiso con 
una sociedad más justa, 
con las mismas oportuni-
dades para mujeres y hom-
bres en todos los ámbitos. 
Este 2026, el  Govern ha 
querido destacar, con acti-
v i d a d e s  p r o t a g o n i z a d a s 
por deportistas como Cata 
Col l ,  Alba Torrens,  Vir-
ginia Torrecilla o Tita Llo-
rens, los adelantos conse-
guidos durante los últimos 
años en visibilidad y pro-
fesionalización del deporte 
femenino, defendiendo que 
el objetivo final es que no 
sea necesario diferenciarlo 
de l  mascul ino  s ino  que 
se hable simplemente de 
deporte.

“Lograr hacer realidad 
el ideal de reinserción”
	 Según la directora 
del IBDONA, “el proyecto 
V o l v e r  a  t i  e n c a j a  p e r -
fectamente  en  este  8M, 
p o r q u e ” ,  h a  d i c h o  C a t i 
Salom,  “con un senci l lo 
partido de fútbol abrimos 
camino en la  pris ión de 
Palma para contribuir, de 
alguna forma, la reinser-
ción de estas mujeres en la 
sociedad”. 
	 “ M e  g u s t a r í a 
motivar a las mujeres para 
con el deporte”, ha dicho 
Taty Ferrer, “y en este sen-
tido, siento una gran res-
ponsabi l idad  porque  de 
alguna manera les estamos 
t r a n s m i t i e n d o ,  a  t o d a s 
el las,  la  importancia del 
deporte  para  la  motiva-
ción y la mejora de la salud 
mental”. 
	 “ M e  s i e n t o  p r i -
vilegiada por estar aquí, 
j u g a n d o  c o n  e l l a s ” ,  h a 
dicho Virginia Torrecilla, 
“es algo que tenemos que 
disfrutar como mujeres en 
un 8M y que me encantaría 
vivir muchas otras veces”.
	 L a  d i r e c t o r a  d e l 
c e n t r o  p e n i t e n c i a r i o , 
p o r  s u  p a r t e ,  h a  d i c h o 
que “este partido supone 
mucho más que un par-
tido de fútbol”, puesto que, 
ha dicho Trinidad Gómez, 
“ r e p r e s e n t a  u n a  e x p e -
r ienc ia  de  co laborac ión 
institucional, pero también 
de igualdad y de supera-
ción”. 

La brasilera, Taty Ferrer y la exfutbolista, Virginia Torrecilla lideran un 
partido de fútbol en la prisión de Palma con motivo del 8M

El Institut Balear de la Dona (IBDONA) ha organizado con la colabo-
ración de Fútbol para la igualdad, un partido en el polideportivo del 
Centro penitenciario de Mallorca precedido de una charla dirigida a 
cincuenta internas.
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Palma presenta ante la comisión evaluadora de expertos 
el proyecto de su candidatura a 

Capital Europea de la Cultura del año 2031   

L a delegación que se ha trasla-
dado al Ministerio de Cultura 
ha estado encabezada por el 

alcalde, Jaime Martínez Llabrés, y 
de la misma han formado parte el 
primer teniente de alcalde, Javier 
Bonet, los responsables del área 
municipal de Cultura, el coordinador 
de la redacción del proyecto, Antoni 
Riera, y componentes de las dos 
Mesas independientes profesionales 
	 El primer regidor ha valo-
rado positivamente el desarrollo de 
la sesión y ha indicado que el docu-
mento expuesto “deja claro cuál es 
nuestra filosofía y sitúa a la cultura 
como motor transformador social y 
territorial de Palma”
	 La delegación que ha defen-
dido el proyecto ‘Mediterráneo in 
Motion’, que recoge la propuesta de 
la candidatura de Palma a la Capi-
talidad Europea de la Cultura para 
el año 2031, ha valorado satisfacto-
riamente el desarrollo de la sesión 
de exposición del contenido del 
documento que ha tenido lugar este 
miércoles en la sede del Ministerio 
de Cultura, ante los miembros de la 
comisión evaluadora integrada por 
8 expertos europeos y 2 represen-
tantes designados por el departa-
mento ministerial.
	 En este sentido, el alcalde 
de Palma, Jaime Martínez Llabrés, 
que ha encabezado la delegación, 
ha indicado que el proyecto “deja 
claro cuál es nuestra filosofía, cuáles 
son las actuaciones, y que la cultura 
es el motor transformador social y 
territorial de Palma, desde el punto 
de vista no sólo cultural sino tam-
bién de la economía, el turismo, el 
urbanismo, el patrimonio, y tam-
bién desde una perspectiva social”.
del centro Apropa Cultura Balears, 
y Anna Traveset, ecóloga, Premio 
Nacional de Investigación e investi-
gadora del IMEDEA.

Comisión evaluadora
	 Por su parte, los expertos 
que han escuchado los objetivos 
y actividades comprendidos en 
el documento ‘Mediterráneo in 
Motion’ pertenecen a diferentes 
países europeos y a diversas disci-
plinas y especialidades.
	 En concreto ,  e l  grupo 
ha estado integrado por el maltés 
Anthony Attard, fundador de Cul-
ture Venture y Udjenza, donde 
ejerce como director ejecutivo y 
director artístico, respectivamente; 
la rumana Csaba Borboly, vicepre-

sidenta del Consejo del Condado de 
Harghita; la italiana Roberta Ferra-
rini, investigadora en el Alma Mater 
Studiorum, centro vinculado a la 
Universidad de Bolonia; la finlan-
desa Suvi Innila, directora del pro-
grama de la Capital Europea de la 
Cultura Turku 2011; el estonio Erni 
Kask, responsable de Promoción 
Interna
cional de la ciudad de Tallin y 
director de Relaciones Internacio-
nales de la Capital Europea de la 
Cultura Tartu 2024; la neerlandesa 
Tanja Mlaker, directora y adminis-
tradora de Cultuur Eindhoven; el 
alemán Mathias Ripp, gestor senior 
de patrimonio y coordinador de 
Patrimonio Mundial Centro Histó-
rico de Ratisbona (Regensburg) y 
Stadtamhof, y la polaca Malgorzata 
Szablowska, productora, directora 
y diseñadora de proyectos multidis-
ciplinares y multilingües en artes 
escénicas.	
	 También han tomado parte 
en la sesión, por designación del 
Ministerio de Cultura, los espa-
ñoles Teresa Badia, directora del 
Centro de Artes, Ciencia y Tecno-
logía de Barcelona, ​​y Pablo Berás-
tegui, director de La Casa Encendida 
(Madrid) y de los programas cultu-
rales y medioambientales de Funda-
ción Montemadrid. Éste ha sido el 
formato que se ha seguido en todas 
y cada una de las exposiciones de las 
ciudades candidatas, que se están 
desarrollado en el transcurso de la 
presente semana.
	 La previsión es que el 
Ministerio de Cultura comunique el 
próximo viernes, en el transcurso 
de una rueda de prensa que se ini-
ciará a las 13.30 horas, la decisión 
definitiva con respecto a los tres o 
más aspirantes que habrán superado 
esta etapa y que, en consecuencia, 
accederán a la fase final que dic-
taminará cuál será la candidatura 
elegida de entre las 9 que han ela-
borado sus respectivas propuestas, 
que, además de Palma, provienen 
de Jerez de la Frontera, Cáceres, 
Burgos, Toledo, Oviedo, Las Palmas 
de Gran Canaria, Granada y la loca-
lidad valenciana de Potries.

Exposición
	 El documento que contiene 
el proyecto que hoy ha sido expli-
cado con detalle por el coordinador 
de su redacción, Antoni Riera, y el 
resto de integrantes de la delegación 
de Palma se abre con un prólogo del 
alcalde y recoge en 7 capítulos y un 
epílogo los principales aspectos que 

conforman la candidatura.
	 Riera ha abierto la presen-
tación incidiendo en que el proyecto 
integra aspectos demostrables sobre 
cultura, sostenibilidad, tecnología e 
innovación para generar experien-
cias únicas y responsables.
	 El Bid Book (documento 
estratégico que recoge el proyecto 
cultural, social y urbano con el 
que cada ciudad candidata aspira 
a convertirse en Capital de la Cul-
tura según los criterios estipulados 
por la Unión Europea) ha mostrado 
una Palma activa, transformadora, 
que no se limita al 2031, sino que 
plantea un cambio de paradigma 
en la forma de vivir y concebir la 
ciudad.
	 Fundamentalmente, el pro-
yecto defiende que su título, ‘Medi-
terráneo in Motion’, no responde a 
las consignas de un lema de mar-
keting, sino que es, en realidad, un 
método creativo, artístico, abierto y 
transferible, que concreta la visión 
estratégica de Palma 2031 y la tra-
duce en una práctica cultural verifi-
cable.
	 Desde este punto de vista, 
la candidatura presenta a la ciudad 
como un ejemplo de la capacidad 
de la cultura para actuar como ele-
mento de cohesión entre los diversos 
elementos que constituyen la rea-
lidad de Palma como comunidad, 
favoreciendo un nuevo modelo de 
progreso y convivencia fundamen-
tado en las bases de la sostenibilidad 
medioambiental, social y económica.
	 El documento incide espe-
cialmente en el carácter eminen-
temente europeo de la propuesta y 
hace referencia a su condición de 
iniciativa de base amplia en la que 
se ha hecho efectiva la participa-
ción directa no sólo del Ajuntament 
de Palma sino del resto de institu-
ciones, y particularmente del Govern 
de les Illes Balears y el Consell de 
Mallorca, así como de la sociedad 
civil, que ha sido representada a 
través de un gran abanico de posibi-
lidades y, de manera más concreta, 
por las dos Mesas independientes 
que han efectuado el seguimiento 
del proceso desde un prisma abierto 
y participativo.
	 El proyecto ‘Mediterráneo 
in Motion’ se fundamenta en los 
más de 250 proyectos enviados por 
la ciudadanía a través de la web 
palma2031.eu y las más de 500 
firmas de adhesión a la candidatura, 
además de las firmas de 67 pueblos 
de las Illes Balears.
	 El proceso ha respondido a 

un modelo de coordinación, suma y 
reuniones con el tejido cultural de 
la ciudad, que han contribuido a dar 
forma al proyecto.

Preguntas del jurado
	 Por su parte, el jurado ha 
lanzado preguntas destinadas a 
especificar aún más el contenido de 
la candidatura: cómo aterrizará el 
proyecto en la ciudad, y su impacto 
en la inclusión, la sostenibilidad, la 
programación artística y la vincula-
ción ciudadana.
	 La delegación ha respondido 
a cada una de las cuestiones plan-
teadas defendiendo cada aspecto de 
la metodología y mostrando la viabi-
lidad del método.
	 En este sentido, cada res-
puesta ha reforzado la solidez 
de ‘Mediterráneo in Motion’, un 
método que refuerza la cultura en 
un mar Mediterráneo que ha sido 
puerto, cruce de pueblos, ideas y 
emociones.	
	 Cabe recordar que si Palma 
logra la designación compartirá 
capitalidad con la ciudad de Vitoria 
(Malta), también bañada por las 
aguas mediterráneas.
	 A la salida del Ministerio, el 
regidor de Cultura, Javier Bonet, ha 
compartido sus sensaciones tras la 
defensa de la candidatura: “Estamos 
muy tranquilos y contentos. Ha 
sido un honor representar a todas 
las personas que se han involu-
crado durante este último año para 
presentar un proyecto serio y cul-
tural que hace de Palma una capital 
europea de la cultura”.
	 Bonet ha añadido que la 
pretensión es “hacerlo bien para 
nosotros y compartirlo con Europa 
y con el mundo. Contamos lo que 
sentimos y lo que queremos para el 
futuro. Y algo muy claro: la cultura 
transforma la ciudad y todos somos 
parte de este proyecto. Su impacto 
se mantendrá mucho más allá de 
2031”.

La delegación que se ha trasladado 
al Ministerio de Cultura ha estado 
encabezada por el alcalde de Palma, 
Jaime Martínez Llabrés, y de la 
misma han formado parte el primer 
teniente de alcalde, Javier Bonet,
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El pasado 7 de marzo, Palma de Mallorca vivió una noche 
colombiana con la inauguración de la Fonda Inmarcesible

Redacción BSF

E l concepto de la Fonda Inmar-
cesible, comentan sus respon-
sables, es acercarse a las tra-

dicionales fondas de Antioquia y del 
Eje Cafetero colombiano. En estos 
espacios, típicos de muchas regiones 
del país, la experiencia combina gas-
tronomía popular, música en vivo y 
baile para crear un ambiente festivo 
que forma parte de la cultura social 

Emprendimiento

colombiana.
	 La ubicación en el polígono 
de Son Castelló permite un horario de 
funcionamiento más amplio durante 
los fines de semana con actividad 
hasta las 5 de la mañana. Al tratarse 
de una zona industrial, el amplio local 
cuenta además con amplias zonas de 
aparcamiento y menos limitaciones 
de ruido que otros locales ubicados en 
zonas residenciales, comenta Diego 
Naranjo.
	 El local destaca también por 

su decoración temática. Gran parte 
de los elementos decorativos fueron 
elaborados a mano, y para el pro-
yecto se contó con la participación de 
un muralista colombiano que realizó 
varias obras inspiradas en símbolos 
culturales del país. 			 
	 Cada rincón del estableci-
miento fue diseñado para evocar tra-
diciones, arquitectura y costumbres 
colombianas.
	 La infraestructura incluye un 
escenario para espectáculos y un sis-

tema de sonido profesional pensado 
para conciertos y presentaciones 
en vivo, considerado por los organi-
zadores como uno de los mejores 
sistemas de sonido para shows en 
vivo dentro de la isla. El espacio 
está preparado para acoger desde 
solistas hasta orquestas completas 
de música tropical.
	 Con esta apertura, la 
Fonda Inmarcesible amplía la 
oferta cultural y de ocio latino en 
Palma de Mallorca, apostando 
por un formato que combina gas-
tronomía, espectáculo y música 
bailable en un mismo lugar.

Cerca de 400 personas asistieron a la inauguración de La Fonda Inmarcesible, un nuevo espacio de encuentro 
para la comunidad latina en la capital balear, ubicado en el polígono de Son Castelló. 
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La cantante uruguaya, 
Adriana Santana 

festejó su sesenta cumpleaños 
con lleno a reventar en la 

discoteca VIP Glam

Redacción BSF

Y los celebró rodeada del 
aprecio de sus amigos. Así 
fue el 60 cumpleaños de la 

cantante Adriana Santana, tam-
bién presidenta de la Asociación 
Uruguaya Música Arte y Cultura 
en Baleares. 
	 Lo festejó rodeada de 
familia y allegados, que se des-
plazaron a Palma desde Santa 
María, Manacor y Felanitx. 		
	 Obviamente no faltaron 
sus fans de la Capital Balear, e 
incluso, hubo algunos amigos 
que viajaron desde Suecia. 
	 El tiempo adverso con 
lluvia incluida, el pasado 7 de 
marzo no fue impedimento, pues  
la sala  VIP Glam estaba a tope, 
conmemorando un año más de 
vida de la cantante uruguaya. 	
	 Adriana, recibió felicita-
ciones a granel, y no podía faltar 
el saludo de Luisa Marques, regi-
dora de Interculturalidad y Gente 

Grande del Ayuntamiento de 
Palma. 
	 Tampoco  fa l ta ron 
la presencia de algunos   pre-
sidentes de asociaciones 
extranjeras, así como sus 
amigos artistas que se unieron 
a su onomástico, tales como la 
mallorquina Caterina Ross, el  
Uruguayo Aldo Arismendi y el 
Colombiano Andrés García. 
	 Sus amigos artistas de 
la cultura también la acompa-
ñaron; los poetas le recitaron sus 
versos de amor y prosperidad 
fieles a la ocasión. La homena-
jeada agradece a Julia Moreno,  
Toni Oliver, Juan Rodríguez  “el 
Poeta del Asfalto” y  Tito Illan. 
	 Adriana, tiene palabras 
de gratitud por su  deliciosa tarta 
a la Pastelería “Gracias”, y tam-
bién los globos confeccionados 
por creaciones Bella Hade.. 
	 Las fotos de la fiesta 
estuvieron a cargo de Tolo Sans, 
profesional de modelos y artistas. 

Destaca también el aporte del DJ 
Sonero  y los regalos del escritor 
uruguayo, Juan Umpierrez , 
maestro Ju , que llevó sus obras 
para regalar. 
 	 No faltaron los grandes 
ramos de flores de la Asociación 
“Los Chagras” de Ecuador, repre-
sentada por su presidenta Flor. 	
	 Los Uruguayos de la 
Asociación Música Arte y Cultura 
bailaron enseñando su ritmo can-
dombe. 
	 La locución estuvo a 
cargo de la couch y terapeuta 
profesional Marta Kenyi, que 
ayuda habitualmente a la  artista 
con la alimentación, salud y 
deporte en su vida diaria.
	 D e s d e  e l  p e r i ó -
dico Baleares Sin Fronteras le 
deseamos a Adriana el mejor 
de los cumpleaños y una vida 
acumulando más triunfos profe-
sionales y disfrutando de buena 
salud.

La cantante Adriana Santana festejó el pasado 7 de marzo junto a su familia, amigos y 
colegas de profesión, su sesenta cumpleaños en la Discoteca VIP Glam de Palma, con un 
aforo completo de asistentes
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